
CERTIFICADO

REGIÓt¡: D

DE RECEPCION DEFINITIVA DE OB DIFI(lAcroN
OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALE

ZAPALLAR I

3012022.
FECHA

E vALPAnnlso
20-ocl-2022

ROL SII

55-48

óx tó

VISTOS

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades.

B) Las dispos¡c¡ones d6 la Ley General ds Urbanismo y Construcc¡ones en espec¡al el AIt.1¡14, su ordenanza G6noral, y 6l ¡nslrumenlo da planifcac¡ón

teritorial.

C) Las disposic¡ones del artículo 7'de la Ley N' 18.168, Ley General de Telecomunicac¡ones, tratándose de proyedos de edilicac¡ón que corerespondan

a pmyectos inmobil¡arios que doban reg¡strarse en el reg¡stro de Proyectos ¡nmobil¡arios RPl.

D) La solicitud de rccepc¡ón def¡nit¡t/a de edmcación debidamente suscrita por el pmp¡etrrio y arqu¡teclo conespondiente al e)Qed¡ente S.R.D.E.

N' 4O5l2O22,det19-07-20?2.- _
E) El ¡nfome del arquitedo que señala que las obras se han ejecutado conforme al pem¡so aprobado, incluidas sus modificaciones.

F) El infome del Reüsor lndepend¡ente, cuando lo hub¡ere, que certifica que las obras de edmcac¡ón se eiecutaron conforme al Perm¡so aprobádo.

G) El ¡nforme dol lnspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó confome a las nomas técnicas de construcción aPlicables y al permiso,

inclu¡das sus modmcac¡ones. (cuando la obra hubisre contando con tal pmfesional)

H) La Dedaración Jurada del Construclor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Cal¡dad fueron apl¡cadas.

l) Losantecedentesquecomprendenelopediente S.P.E. _ N'-460/2016de|0&11-2016

J) Los antecedentes exigidos a los Art.5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construc¡ones.

K) Que se da cumplimiento alAft. 70 de la LGUC de la s¡guiente foma, según el crec¡m¡ento urtano que genera (en el caso de Proyectos que conllev€n

crecimiento urbano por densificac¡ón, es exig¡ble solo a part¡r del plazo establec¡do en el Artículo primero trans¡torio de la Ley N" 20.958):

Crccimiento Urbano
por Extensión

Crecimiento Urbano por Densificación

tr Cesión de
tenenos ¡¡

E Ces¡ón de tenenos (*)

E Aporte en D¡nero (*1. (Caneló sl s¡gu¡cnto monto: $ 64569 , según (GlM y lschs): 638E97' 692684 19'agÉ2021 )

E Otm (especmcar)

(-) En 6b éso lB cesionc¡ contanTladas en al proyado sa peleccionan el mmnlo da la pro$ñte Raepcióñ Defnitive, conlorre al M 2 2 5 gis da la OGUC, safuo qua se lmla d6 oñdodniG @ñ

áreas afede6 a doclardoia da utlidad públ¡ca, en cuyo e!o, d¡chas e3ionca ia padaeionsÉn al ñmilo de l3 re@pción dc la3 obras da uóanizrcióñ

(*)Elpagod6baraalizeBa6ñformprwiral¡reepción EnÉsodGrcc.pcion€¡parcitl.!,clpagodabaserpropordonalálad€nsid€dóeocupacaóndalapán€qu66eroc¡b.

RESUELVO

1. Otorgar certificado de Recepción delinitiva _ TOTAL de la obra destinada a
(Total o Parcial)

VIV!ENDA

ubicada en calle/avenida/camino RUTA E3OF NORTE

Lote N. PC 48 manzana localidad o loteo PARCELACION FUNDO EL BOLDO, ZAPALLAR

No 2.945 _

3

31

sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente

(Urbano o Rural)

cert¡fcádo, que incluye edificac¡ón (os) con una superfic¡e ediñcada total de 405,62 m2, y las obras de m¡tigac¡ón contempladas en el

que fueron , según consta en

(Ersru-rMtv-lvB) ( Epcutadas o Caucionadas)

de fecha
(Docurnento o Tipo de Garantfa)

Dejar constanc¡a: Que la presente recepción se otorga amparado en Ias siguientes autorizaciones especiales:

Plazos de la autorización:

tÁrt.lZl, Ani22, Art.123 ,An1.]4 de la Ley Generalde Urbanisnrc y Construcciones)

Antecedentes de! Proyeclo

NoMBRE DEL PROYECTO : RECEPCION CASA JOSE MARIA IRURETAGOYENA.-

DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AL DEL PROPIETAR¡O R.U.T.

JOSE MAR¡A IRURETAGOYENA BORDA

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

IXRECCIÓN: Nombre de ta via NO LocaU Ofl Depto I Localidad

RUTA E30F NORTE (ACCESO PARCELACION FUNDO EL BOLDO) 2.545 PC 48 I ZRpnlmn

COMUM CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELEFONO CELUI-AR

ZAPALLAR

pERSONEni¡ Oeu REPRESENTAI{TE L SE ACREDITÓ MEDIANTE

DE FECHA



INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIALde la empresa del ARQUITECTO (cuandoconesponda) :¡-" .'=;,ii:"--a:
iÉ. ..-ti

R.U.T

V¡VIANA MAKARENA CAMPS ELT¡T \\?Y -h,
NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

\ *f''
NOMBRE DEL GALCULISTA (cuando conesponda) R.U,T

JORGE FEDERICO CARVALLO WALBAUM

R.U.T

CI.AUDIO ENRIQUE CAMPUSANO BRAVO

ÑoMane DEI tNSPEcToR rÉc¡¡tco DE oBRA (cuando conesporda)

NOMBRE DEL REVISOR ¡NDEPENDIENTE (cuando conesponda) REGISTRO CATEGOR¡A

MACARENA PATRICIA MORALES ARROYO 80-5 TERCERA

41

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (cuando conesponda) REGISTRO CATEGORiA

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE I.Á REVI$ÓN DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL R U.T

CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN
ANTECEDENTES DEL PERMISO

NUMERO FECHA suP.TorAL(M2)

OBRA NUEVA 5.541 12.016 16-nov-2016 405,62.-

MODIFICAGIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

RECEPCTÓN pnnclRl- ¡ tl sí I g No SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIB!R

4.2 TIPO DE PROYECTO

n coNDoMtNto lPo A tr coNDoMrNro lPo B

-, EDIFICACIONES EN LOTEO CONu coNsrRuccróN sTMULTA¡¡rn
I-T RECEPOÓN DE URBANIZACIÓNLl soLrqrADA coNJUNTAMENTE

En lot€os @n @nstru@¡ón s¡multánoa, sólo se podrán rec¡b¡rrd¡fi€c¡ones @n obras de urbaniac¡ón gamniiádas sn los €sos señaladoE en el inc¡so final delait¡culo 129 de la

Ley Generalde Urbanismo y Construcciones

ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON (Articulos 52 5,526,593,594,5 96, y59 7 de la OGUC)

DOCUMENTOS

a lnform€ dol Arqútscto qus cartifique qu€ las obras s€ han ejocutrdo confome al p€rm¡so aprobado, ¡ndu¡das sus modificaciones (según

¡nc¡so segundo Art 1¡14 LGUC).

a lnforme dal Rov¡sor indepsndi€nte, s¡ lo tutierÉ, qu€ c€rt¡tiqu€ q6 las obms s6 han ejoc¡rtado confome al p€mis aprobado, ¡nclu¡das

sus modiñcacimos (según inc¡so segundo Añ- 1¿14 LGUC).

tr
lnforma dsl lnsp€cltr Tácr*co ds Obrss, si con6sponds, que s6ñds qua las obras sa oi6cuisron conforms a la3 nomss tácnices dq

constfrrcción aplicaHes s la oi€cuc¡ón d€ la obrs y ál p€miso de conslrucc¡&l apmbadr, ¡nc¡údas sus modificacionss. (sogún ¡nc¡so

sooundo Art. l¡14 LGUC).

tr Dedeiac¡& iuade simple d6l construclor á cargo de le obra, afimarxro qu6 las medidas ds gestión y de control do cdiJad fuoron

apllca&s (se.gr¡n inc¡so tefcaro Arl. 1¡tÍl & la LGt c)

@ Libro de obras.

tr Copia dd'Plan 116 ovacuac¡ón ¡ngr8sado al cuorpo de bornb€ms Especfvo (según irE¡s iffiro Art 144 LGl.rC).

tl lnform€ fovorebb d6t proysct¡8ta d6 telecomunicac¡onss y R€gistro do las msd¡c¡onos d€ los punto€ de ls RlT, si con63pondo.

tr Rasdu:¡ón decslilicación arnuontal fávorable d€l proyoclo, cuarÉo procoda s€grtn Art. 25 bis (,e lá Lsy 19.300.

a Certiñcadc de insoipción vigente del Revisor lndependiente, ct¡ardo proceda,

E] Certiñcado de insoipción ügente del lnspeclorTécnico de Obra, cuando proceda.

tr Certificado de insoipción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda.

u Doqrnentos actualizadog, cuando cefr€§ponda según inciso cuarto Art. 5 2 6 de la OGUC

4



(')En Éso do hab€r mas de un cerlifedo d€ dotac¡ón de agua potable y al@ntárillado, usar sspac¡o dispon¡ble cn notas y si fuera necssario agrcgar hoja ad¡cional

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPI.AZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

GLOSARIO:

D.F.L : Decreto con Fueza de Ley

D.S: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de lmpacto Sistema Transporte Urbano

ICH: lnmueble de Conservación Histórica

lMlV:lnforme de Mitigación de lmpaclo Vial

INE: lnstituto Nacional de Estadísticas

l.P.T:lnstrumento de Planificación Tenitorial

!VB: lnforme Vial Básico

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGR!: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Mvienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OGUG: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI : Secretaría Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpacto

en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de lnterés Turístico

Zf ; Zona Típica

NOTAS: (so{,o pARA srruacroNEs EsPEctaLEs oEL cERrtFtcADo)

- CERTIFICADO DE DECLARACION DE INSTALACIONES INTERIORES DE GAS TC6 N' 2073325 DE FECHA 16-09-2019, DECLARA SR. PEDRO

FIGUEROA BRAVO..

- CERTIFICADO DE CENTRAL DE GAS LICUADO DE PETROLEO Y RED DE DISTRIBUCION DE GLP EN MEDIA PRESION TC2 N'2073215 DEL

I6.09.20I9, DECLARA SR. PEDRO FIGUEROA BRAVO.-

. AUTORIZACION DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARTICULAR DE ALCANTARILLADO, CONSTA EN RESOLUCION N' 331, DE

F8CHA24.12.2021, EMITIDA POR LA SEREMI DE SALUD. REGION DE VALPAMISO, AREA SANEAMIENTO BASICO.-



NOTAS: (soLo pARAsrruAcroNEs EspEoALES DEL cERTtFtcAoo)

. HOJA 4/4, RECEPCION DEFINITIVA N' 3012022, PROPIEDAD ROL 55.48, POR 405,62M2.-

- RESUMEN DE APROBACION:

. PERMISO DE EDIFICACION 5.541/2016 DEL 1G11-2016, PARA UNA SUPERFICIE DE 332,80M2..

. RESOLUCION DE MODIFICACION DE PROYECTO N'97/2018 DEL 03.09.2018, SIN MODIFICAR SUPERFICIE..
- RESOLUCION DE MODIFICACION DE PROYECTO N' 1OO/202I OEL25.08-2021, AUMENTA SUPERFICIE EN 33,76M2..
. RESOLUCION DE MODIFICACION DE PROYECTO N" 108/2022 DEL14.09-2022, AUMENTA SUPERFICIE EN 39,06..
. SUPERFICIE TOTAL APROBADA PARA PERMISO DE EDIFICACION N' 5.54'Il20I6, CORRESPONDE A 405,62M2.-

CTOR DE OBRAS MUNICIPALE
BAIER P


